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El Decreto8/1990, de 23 de enero, regulador de las s~bven-
ciones para la actividad ,cultural de las Comunidades Arago-
nesas, establece en su disposición final primera que el Conse-
jero de Educación· y Cultura podrá. dictar las disposiciones
necesarias para el cumplimiento del citado Decreto. En su
virtud, y para una mayor coordinación administrativa y agili-
zación en los trámites, he tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar la convocatoria de subvenciones co-
rrespondiente al año 1996 para actividades culturales a reali-
zar por las Comunidades Aragonesas.

al efecto en el Reglamento de Funcionamiento y Régimen
Interno dé las Residencias Juveniles de la Diputación General
de Aragón a· excepción del artículo sexto apartado c) que
quedará redactado en los siguientes términos:

c) Las solicitudes de nuevo ingreso, y únicamente en el
supuesto de que haya más solicitudes que plazas disponibles,
se valorarán sobre un total de cien puntos, repartidos en la
siguiente forma:

-Expediente académico: 60 %.
-Renta per cápita por miembro de la unidad familiar: 25 %.
-Distancia al Centro oficial más próximo que oferte la

enseñanza elegida: 15 %.
Quinto.-Las solicitudes de plaza se ajustarán al modelo

normalizado que se facilite en las propias residencias, y seran
cursadas, junto con la documentación requerida, a través de la
residencia donde se desee obtener plaza, pudiendo utilizar los
medios establecidos por la normativa del ServiciQ de Informa~
ción y Documentación Administrativa, según Decreto 255/95
del 26 de septiembre, o por la Ley 30/92, del Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Admi-
ni'strativo Común.

Junto con la solicitud deberá aportarse copia de los docu-
mentos que se indican en el modelo normalizado, así como
aquella doCumentación complementaria que se solicite por las
distintas Residencias.

N:oobstante, a los solicitantes que obtuvieron plaza para el
curso 1995-1996, se les eximirá de la presentación de la
declaración de renta y/o de la certificación de bienes inmue-
bles, así como de la manifestación de las becas solicitadas a
organismos públicos, en el supuesto de que deseen permane-
cer en la misma Residencia que el pasado ejercicio.

Sexto.-Elplazo de presentación de solicitudes para todas
las Residencias finalizará a las 14 horas del día 15 de julio de
1996. Las solicitudes presentadas fuera de este· plazo, se
tramitarán únicamente en el supuesto de existir plazas vacan-
tes tras la selección definitiva.

Séptimo.-La comunicación de adjudicación de plaza se
pro,ducirá'como máximo dentro de los dos meses siguien~s a
la terminación del plazo de presentación de solicitudes en los
supuestos de falta de comunicación expresa en el plazo deter-
minado.

DísposiciónAdicional.-A propuesta de la Junta de Direc~
ción del Centro, la Dirección General de Juventud y Deporte
resolverá las cuestiones de excepcionalidad que resulten de la
aplicación de la presente.Orden.

DisposiciónFinal.-La Presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial,de Aragón».

Zaragoza a, 22 de abril de 1996. '

ORDEN de 22 de abril de 1996, del Departamento
de Educaci6n y Cultura, por la que se hace pública
la convocatoria para la cobertura de plazas en las
residencias juveniles de la Diputación General de
Arag6n para el curso 1996·1997.

Por Orden de 16 de Mayo de 1994, se aprobó el Reglamento
de Funcionamiento y Régimen Interno de las Residencias
Juveniles de la Dipulflción General de Aragón.

En los artículos 7 y 14, se establece que el Departamento de
Educación y Cultura fijará la cuota a abonar anualmente,· y la
relación de plazas vac;antes para cada una dejas Residencias.

Teniendo en cuenta que, la Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo garantiza la gratuidad de la enseñanza,
incluidos los costes de transporte y comedor en la educación
primaria y secundaria obligatoria en aquellas zonas rurales
que se considere aconsejable, con el fin de escolarizar a los
niños en un municipio próximo a su residencia.

En consecuencia he tenido a bien disponer:
Priméro.~La presente Orden tiene por objeto la convoca-

toria pública para la cobertura de plazas de residentes en las
Residencias Juvenile~ dependientes del Departamento de
Educación y Cultura, para el curso 1996-1997.

Segundo.-Plazas a cubrir:
-ResidenciaJuvenil «Baltasar Gracián» de Zaragoza: 168

plazas.
Requisitos: Tener entre 18 a 26 años al31 de diciembre de

1996.
Estudios a realizar: Universitarios.

-Residencia Juvenil «Luis Buñuel» de Temel: 166 plazas.
Requisitos: Tener entre 18 a 26 años al31 de diciembre de

1996.
Estudios a realizar: Universitarios.

-Residencia Juvenil «Ramón y Cajal» de la Almunia de
Doña Godina. (Zaragoza): 72 plazas.

Requisitos: Tener entre 18 a 26 años al31 de diciembre de
1996. '

Estudios a realizar: Universitarios.

-Residencia Juvenil «Joaquín Costa» de Barbastro. (Hues-
ca): 120 plazas. '

Requisitos: Tener entre 16 a 23 años al 31 de diciembre de
, 1996, exceptuando los residentes con menor edad que obtu-
vieron plazas en el curso 95-96, quienes podrán acceder a las
plazas convocadas con ~dad inferior a la indicada.

Estudios a realizar: Educación Secundaria y Enseñanzas
Medias. -

Tercero.-Las cuotaspara el curso 1996-1997 se abonarán
por trimestres anticipados, correspondiendo a los periodos de
octubre a diciembre, enero a marzo yabril a junio, incluyén-
dose en los mismos el impuesto sobre el valor añadido.

-Residencia Juvenil «Baltasar Gracián» de Zaragoza:
Cuota única trimestral. 115.000 pesetas.

-Residencia Juvénil «Luis Buñuel» de Temel y Residen-
cia Juvenil «Ramón y Cajal» de la Almunia de· Da Godina.

, (Zaragoza):
Cuota trimestral para estudiantes de E. Secundaria y Etise-

ñanzas Medias. 88.000 pesetas.
Cuota trimestral para estudiantes de Enseñanzas Universi-

tarias. 105.000 pesetas.
-Residencia Juvenil «Joaquín Costa>.>de Barbastro. (Hues-

ea):
Cuota única trimestral. 88.000 pesetas.
Cuarto.~Los criterios de selección serán los.establecidos
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El Consejero de Educación y Cultura,
,VICENTE BIELZA DE ORY

ORDEN de 24 de abril de 1996, del Departamento
de Educación y Cultura, por la que se convocan
ayudas para actividades culturales realizadas por
Comunidades Aragonesas asentadas fuera del te•.
rrUorio aragonés.
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El sistema de subvenciones en materia de educación y
cultura está regulado mediante el Decreto 7/1990, de 23 de,
enero (completado con la modificación introducida por el
Decreto 86/1992, de 28 de abril). En el artículo 10 del mismo
se establece que el Departamento podrá acordar convocatorias

, específicas para fomento de la cultura, en su más amplia
acepción. En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección
General de Cultura y Patrimonio, he tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar la convocatoria de ayudas para 1996
dirigidas a la'realización de actividades culturales relativas a
música, teatro, imagen, artes. plásticas, cultura tradicional,
publicaciones, intercambios y certámenes culturales, encuen-
tros y en general actividades de fomento de la cultura, realiza-
das por personas físicas y asociaciones culturales.

Segundo.-Podrán solicitar subvenciones para actividades
culturales las Asociaciones, Casas Regionales en Aragón y
personas físicas.

Tercero.-La solicitud y concesión de dichas ayudas se ajus-
tarán a lo dispuesto en el Decreto 7/1990, de 2,3de enero, con la
modificación aprobada por el Decreto 86/1992, de 28 de abril.

Segundo.~Podrán solicitar subvenciones las Comunidades
Aragonesas asentadas fuera del territorio aragonés legalmente
cqnstituidas e inscritas en el Registro correspondiente de este
Departamento.

Tercero.-La solicitud, concesión y justificación de dichas
ayudas se ajustarán a lo dispuesto en el DeCÍ'eto 8/1990, de 23
de enero. Ala solicitud de subvención para actividadescultu-
ralesse adjuntará una memoria explicativa del programa de
actividades culturales de 1996, con su presupuesto detallado,
así como una reseña de las realizadas en 1995.

Cuarto.-El Departamento de Educación y Cultura podrá
subvencionar hasta un máximo del 66 % del coste total de las
actividades' culturales, para las cuales se solicita la ayuda
económica. No oQstante, podrán apreciarse, en circunstancias
especiales, algunas situaciones que aconsejen. variar dicho
criterio.

Quinto.~El plazo de presentación de solicitudes se estable-
ce, para esta convocatoria, desde el día siguiente a la publica-
ción de ésta Orden hasta e120 de mayo de 1996, inclusive.Las
instancias y documentación aneja se remitirán a la Dirección
General de Cultura y Patrimonio, Edificio Pignatelli,paseo
María Agustin, 36, de Zaragoza (50004), por cualquiera de los
medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

. Procedimiento Administrativo Común.
Sexto.-El Consejero de Educación y Cultura, a propuesta

del Director General de Cultura y Patrimonio y con el informe
de la Comisión Permanente del Consejo de Comunidades
Aragonesas, resolverá sobre la concesión de subvenciones
solicitadas.

Séptimo.-Los plazos para la resolución de los expedientes
iniciados al amparo de esta Orden comenzarán a contar desde
el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para 1996. Aquellas sol,icitrides que en el plazo
de cuatro meses desde esa fecha no hayan sido contestadas se
considerarán desestimadas.

Zaragoza"a 24 de abril de 1996.
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El Consejero de Educación y Cultura,
, VICENTE BIELZA DE ORY

ORDEN de 24 de abril de 1996, del Departamento
de Educación y Cultura, por la que se convocan
ayudas para.actividades culturales de Asociacio-
nes Culturales, personas físicas y Casas Regiona-

. les en Aragón. '

Cuarto.-Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Cultura, se formularán en .los impresos
correspondientes, que pueden obtenerseen el Servicio de
Acción Cultural y en los Servicios Provinciales de Educación
y Cultura de Huesca y Teruel. Las instancias deberán aconipa-
ñarse de una memoria explicativa sobre las actividades cultu-
rales a desarrollar que contenga los datos referidos a fines de
las mismas, fecha de ejecución y presupuesto detallado, así
como reseña de las actividades culturales desarrolladas en
1995. '

Quinto.-El Departamento de Educación y Cultura podrá
subvencionar hasta un máximo del 66 % del coste total de las
actividades culturales, para las cuales se solicita la ayuda
económica. No obstante, podrán apreciarse, en circunstancias
especiales, algunas situaciones que aconsejen variar dicho
criterio. "

Sexto.-El plazo de presentación de solicitudes se estable-
ce, para esta convocatoria, desde el día siguiente a la publica-
ción de esta Orden hasta e131 de mayo de 1996, inclusive. Las
instancias y documentación aneja &epresentarán en el Regisc

tro General de la Diputación General de Aragón, o bien en los
respectivos Servicios Proyinciales de Educación y C;ultura de
Huesca y Teruel, así comO por cualquiera. de los medios'
señalados en la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Séptimo.--:El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultu-
ra, a propuesta del Director General de Cultura y Patrimonio,
resolverá sobre la concesión de subvenciones solicitadas. Los
plazos para la resolución de' los expedientes iniciados al
amparo de esta Orden comenzarán a contar desde el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» de
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 1996. Aquellas' solicitudes que en el plazo de cuatro
meses desde esa fecha no hayan sido contestadas se conside-
rarán desestimadas.

Zaragoza, a 24 de abril de 1996.

El Cons~jero d~ Educación y Cultura,
VICENTE BIELZA DE ORY

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO .DEPRESIDENCIA~ RELACIONES·
INSTITUCIONALES

ANUNCIO de licitación de un contrato de servi-
cios,por procedimiento abierto, sistema de concur-
so.

1.--0rgano de C01)tratación:
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales

de la Diputación General de Aragón.
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, de

Zaragoza.
Teléfono: 976/71 44 49.
Fax: 976/71 43 63.
2.--0bjeto del contrato:
Servicio dé Limpieza en los Edificios, sede de la Diputación

General de Aragón:
Cafegoría: 14
Número de referencia de la CCP: 874, 82201 a 82206
3.~Lugar deprestación del servicio:
Lote número 1: Edificio Pignatelli. Paseo María Agustín,

número 36, de Zaragozá.


